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Calarcá, Quindío, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00270-00 
Int: 02.10.20.115.270.30.1518 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 590 del Código General del 
Proceso y prestada en debida forma la caución ordenada en el numeral tercero del 
auto de fecha 28 de enero de 2022, se decretará la medida cautelar solicitada.  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: ACEPTAR la póliza Judicial No. 60-53-101000530 expedida por Seguros 
del Estado S.A. 

Segundo: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de 
litis, identificado con matrícula inmobiliaria 282-23769 de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Calarcá. 

Por secretaría LÍBRESE el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal
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